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 RESOLUCIÓN EXENTA Nº 594 

 

 Concepción, 01 de junio de 2022 

 

 

VISTO: 

 

Lo dispuesto en la Ley N° 15.720, que crea la Junta 

Nacional de Auxilio Escolar y Becas, JUNAEB; en el Decreto Supremo N° 5.311 de 1968 del 

Ministerio de Educación, que aprueba el Reglamento General de JUNAEB; en el Decreto Ley N° 180 

de 1973, que declara en receso el Consejo de JUNAEB cuyas facultades otorga a su Secretario 

General; en la Ley N° 21.395 de Presupuestos para el sector público correspondiente al año 2022; 

en el Decreto N° 105 del Ministerio de Educación de 2011, y sus modificaciones, que reglamenta el 

Programa de Becas Presidente de la República; en los artículos transitorios N° 1 y N° 2 del Decreto 

N° 832 de 2003 del Ministerio de Educación, que establecen normas que regulan el Programa de 

Becas Presidente de la República; en el Decreto N° 72 de 2012 del Ministerio de Educación, y sus 

modificaciones, que regula la entrega de la Beca Presidente de la República a los hijos de los ex 

trabajadores de la empresa carbonífera Victoria de Lebu S.A. (Carvile); en la Resolución Exenta N° 

3.371 de 22 de diciembre del 2021 de JUNAEB, que aprueba Manual de Asignación de Beneficios 

para los procesos de postulación y renovación correspondientes al año 2022 y sus modificaciones; 

en la Resolución Exenta N° 1.499, de 24 de mayo de 2022, que aprueba la nueva estructura orgánica 

transitoria y funciones de la Dirección Nacional de JUNAEB y deja sin efecto Resoluciones Exentas 

que indica; en la resolución exenta N°173/377/2021 de fecha 29 de noviembre del año 2021 que 

nombra a don Eduardo Antonio Diaz Valenzuela  en el cargo de Director Regional de la Junta 

Nacional de Auxilio Escolar y Becas para la región del Bio Bio; en la Resolución N° 7 de 26 de marzo 

del 2019, que fija normas sobre exención del Trámite de Toma de Razón; y en la Resolución N° 16 

de 30 de noviembre de 2020, que determina los montos en unidades tributarias mensuales, a partir 

de los cuales los actos que se individualizan quedarán sujetos a Toma de Razón y a controles de 

reemplazo cuando corresponda, ambas de la Contraloría General de la República. 

 

 CONSIDERANDO: 



1. Que, la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas, 

en adelante JUNAEB, es una corporación autónoma de Derecho Público que, en cumplimiento de 

los objetivos institucionales establecidos en su Ley Orgánica N° 15.720, cuya estructura orgánica 

transitoria y funciones, se encuentra regulada en la Resolución Exenta N°1499, de 24 de mayo de 

2022;  

 

2. Que, JUNAEB, en cumplimiento de los objetivos 

institucionales establecidos en su Ley Orgánica N° 15.720, desarrolla diversos programas de 

asistencia social y económica para los escolares del país, entre los cuales destaca el Programa de 

Becas y Asistencialidad Estudiantil, que a su vez comprende el Programa Beca Presidente de la 

República; 

 

3. Que, la Beca Presidente de la República consiste en 

un beneficio pecuniario de libre disposición, dirigido a aquellos estudiantes de Enseñanza Media y 

Educación Superior de establecimientos educacionales e instituciones de educación superior 

reconocidas por el Estado, que cumplan con las exigencias académicas y socioeconómicas 

establecidas en la normativa vigente para la entrega del beneficio; 

 

4. Que, la Ley N° 221.395 de Presupuestos para el 

sector público correspondiente al año 2022, en su Partida 09, Capítulo 09, Programa 03, Subtítulo 

24, ítem 01, Asignación 250, Glosa N° 06, contempló un total de M$ 331.133.728, destinados a 

financiar el Programa de Becas Presidente de la República; 

 
5. Que, la referida glosa presupuestaria N° 06 

establece lo siguiente: “Recursos destinados a financiar hasta 72.000 becas entre estudiantes de 

enseñanza media y de educación superior, en conformidad al Decreto N°105, de 2011, del Ministerio 

de Educación y sus modificaciones. Con cargo a estos recursos se financiarán 120 becas para 

estudiantes de la educación media, que se denominarán Beca Cámara de Diputados. Con cargo a 

estos recursos se financiarán los beneficios educacionales establecidos en la Ley N° 19.123 y su 

modificación contenida en la Ley N°19.980, conocida como Beca Rettig. Asimismo, se financiarán 

los beneficios para la Beca Carbón III y IV establecidos en el Artículo 3° Transitorio del Decreto N° 

413, del año 2006 y en el Decreto N° 72 del año 2012, ambos del Ministerio de Educación, así como 

las modificaciones de dichos decretos.” ; 

 

6. Que, la administración de la mencionada beca se 

encuentra entregada a JUNAEB, de conformidad a lo prescrito en el artículo 3° del Decreto N°105, 

de 2011, del Ministerio de Educación, esto es JUNAEB tiene a su cargo la administración y 

responsabilidad técnica del Programa Beca Presidente de la República, y en este contexto le 

corresponde especialmente “establecer los procedimientos para la concesión, renovación, prórroga, 

revisión, cambio de carrera, continuidad de estudios, suspensión o término anticipado de la Beca”. 

Asimismo, se encuentra facultada para “pronunciarse sobre todos los asuntos que sean necesarios 

o convenientes para el buen funcionamiento del programa.”; 

 

7. Que, cabe señalar que la administración del 

Programa Beca Presidente de la República entregada a JUNAEB, comprende la de aquellos 

programas especiales que se remiten a éste, de conformidad a la glosa presupuestaria previamente 



citada. Estos programas especiales corresponden a las Becas Carbón II, III y IV, Beca de Reparación 

Rettig y Beca Decreto N° 1.086; 

 

8. Que, el artículo 7° del Decreto N° 105 de 2011, que 

reglamenta el Programa de Becas Presidente de la República, y sus modificaciones, establece: “La 

Beca tendrá una duración de 10 meses y podrá ser renovada para el siguiente año lectivo o 

académico a través de un proceso de renovación. Los requisitos para renovar son mantener un 

promedio de notas igual o superior a 6.0 y acreditar que se mantiene la situación socioeconómica 

que dio origen al beneficio, respecto de alumnos de Educación Media. Tratándose de alumnos de 

Educación Superior, será necesario que el beneficiario acredite en cada semestre su continuidad de 

alumno regular, rendimiento académico igual o superior a 5.0 y mantener la situación 

socioeconómica que dio origen al beneficio.”; 

 

9.- Que, mediante la circular N° 6 de fecha 6 de 

febrero de 2022 JUNAEB estableció la distribución presupuestaria del Programa Beca Presidente de 

la República proceso 2022, con cargo a la asignación presupuestaria: 09.09.03.24.01.250. Glosa N° 

06; 

 

10.- Que, en base a la distribución presupuestaria 

antes referida, se dispone de una cobertura programada total equivalente a 9.196 cupos, de los 

cuales 4.409 corresponden a cupos para estudiantes de Enseñanza Media y 4.787 a cupos para 

estudiantes de Educación Superior; 

 

 

11.- Que, en el marco del proceso de renovación de  

beneficios para el presente año y conforme lo dispuesto en el Manual de Asignación de Beneficios, 

singularizado el considerando cuarto, específicamente en el subtítulo 12.1 y 12.2., la  Dirección 

Regional según consta en Minuta de fecha 01 de junio del 2022, que se adjunta y forma parte 

integrante del presenta acto administrativo, ha efectuado un análisis respecto las solicitudes de 

estados de excepción y configuración de alguno de los controles programáticos del Programa Becas 

Presidente de la República, conforme se dispone en los siguientes considerandos y parte resolutiva 

del presente acto; 

 

12.- Que, a continuación, se expone la aceptación o 

rechazo de los estados de excepción y controles programáticos en relación a la cantidad de 

estudiantes, cuya fundamentación se encuentra desarrollada en la antes citada Minuta de fecha 01 

de junio del 2022:  

 

 

Respecto de estudiantes renovantes que han solicitado alguno de los estados de excepción 

contemplados en el Programa. 

 

a. Procede acoger el estado de excepción apelación por nota solicitado por 5 estudiantes de 

Enseñanza Media para el año 2022, respecto de los cuales se ha acreditado que cumplen 

con los requisitos establecidos en el subtítulo 12.1 del manual ya citado. 

b. Procede acoger el estado de excepción apelación por PSU/PDT solicitado por 21 estudiantes 

de Educación Superior para el año 2022, respecto de los cuales se ha acreditado que 

cumplen con los requisitos establecidos en el subtítulo 12.1 del manual ya citado. 



c. Procede acoger el estado de excepción apelación por nota solicitado por 46 estudiantes de 

Educación Superior para el año 2022, respecto de los cuales se ha acreditado que cumplen 

con los requisitos establecidos en el subtítulo 12.1 del manual ya citado. 

d. Procede rechazar el estado de excepción apelación por nota solicitado por 5 estudiantes de 

Educación Superior para el año 2022, respecto de los cuales se ha acreditado que NO 

cumplen con los requisitos establecidos en el subtítulo 12.1 del manual ya citado. 

 

Respecto de estudiantes renovantes que han solicitado alguno de los controles programáticos 

contemplados en el Programa. 

a. Procede acoger solicitudes de suspensión anual a 131 estudiantes de Educación Superior, 

respecto de los cuales se ha verificado el cumplimiento de requisitos establecidos en el 

subtítulo 12.2 del manual ya citado.     

b. Procede acoger solicitudes de suspensión semestral a 10 estudiantes de Educación 

Superior, respecto de los cuales se ha verificado el cumplimiento de requisitos establecidos 

en el subtítulo 12.2 del manual ya citado.     

c. Procede rechazar solicitudes de suspensión semestral a 1 estudiantes de Educación 

Superior, respecto de los cuales se ha verificado que NO cumplen con los requisitos 

establecidos en el subtítulo 12.2 del manual ya citado.     

d. Procede acoger solicitudes de continuidad de estudios a 20 estudiantes de Educación 

Superior, respecto de los cuales se ha verificado el cumplimiento de requisitos establecidos 

en el subtítulo 12.2 del manual ya citado.     

 
 

10.- Que, en virtud de lo expuesto anteriormente y 

conforme las funciones y facultades encomendadas a esta Dirección Regional, en virtud de lo 

dispuesto en el subtítulo 5.1.6 del Manual de Asignación de Beneficios aprobado, mediante 

Resolución Exenta N° 3.371, de 2021, de JUNAEB y sus modificaciones y en el marco del desarrollo 

del Programa Beca Presidente de la República para el proceso 2022, mediante el presente acto 

administrativo, se viene en aceptar y rechazar las solicitudes de estados de excepción y 

configuración de los controles programáticos del Programa Becas Presidente de la República; En 

consecuencia. 

 

 

RESUELVO: 

   

ARTÍCULO PRIMERO.- ACÉPTESE, al mes de 

junio de 2022, la solicitud de estado de excepción apelación por nota del Beca Presidente de la 

República a 5 estudiantes de Enseñanza Media, respecto de los cuales se ha acreditado que 

cumplen con los requisitos para ello, que se individualizan en el anexo N°1, según el siguiente 

desglose: 

 

NIVEL 
EDUCACIONAL 

OBSERVACIÓN CANTIDAD DE BECAS 

MEDIA 
Cumplen con los requisitos establecidos.  5 

SUB TOTAL  5 

TOTAL GLOBAL  5 

 

 



ARTÍCULO SEGUNDO.- ACÉPTESE al mes de 

junio de 2022, la solicitud de estado de excepción apelación por PSU/PDT del Beca Presidente de 

la República a 21 estudiantes de Educación Superior, respecto de los cuales se ha acreditado que 

cumplen con los requisitos para ello, que se individualizan en el anexo N°3, según el siguiente 

desglose:  

 

NIVEL EDUCACIONAL OBSERVACIÓN CANTIDAD DE BECAS 

SUPERIOR 
Cumplen con los requisitos establecidos.  21 

SUB TOTAL 21 

TOTAL GLOBAL 21 

 

ARTÍCULO TERCERO. - ACÉPTESE al mes de 

junio de 2022, la solicitud de estado de excepción apelación por nota del Beca Presidente de la 

República a 46 estudiantes de Educación Superior, respecto de los cuales se ha acreditado que 

cumplen con los requisitos para ello, que se individualizan en el anexo N°5, según el siguiente 

desglose:  

 

NIVEL EDUCACIONAL OBSERVACIÓN CANTIDAD DE BECAS 

SUPERIOR 
Cumplen con los requisitos establecidos.  46 

SUB TOTAL 46 

TOTAL GLOBAL 46 

 

ARTÍCULO CUARTO.- RECHÁCESE al mes de 

junio de 2022, la solicitud de estado de excepción apelación por nota del Beca Presidente de la 

República a 5 estudiantes de Educación Superior, respecto de los cuales se ha acreditado que no 

cumplen con los requisitos para ello, que se individualizan en el anexo N°6, según el siguiente 

desglose:  

 

 

NIVEL EDUCACIONAL OBSERVACIÓN CANTIDAD DE BECAS 

SUPERIOR 
No cumplen con los requisitos establecidos.  5 

SUB TOTAL 5 

TOTAL GLOBAL 5 

 

 

ARTÍCULO QUINTO. - ACÉPTESE al mes de junio 

de 2022, la solicitud de suspensión del Programa Beca Presidente de la República a 141 estudiantes 

de Educación Superior, por periodo que indica y respecto de los cuales se ha acreditado que cumplen 

con los requisitos para ello, que se individualizan en el anexo N°9, según el siguiente desglose: 

 

NIVEL EDUCACIONAL OBSERVACIÓN CANTIDAD DE BECAS 

SUPERIOR 

Suspensión anual  131 

Suspensión 1° semestre  10 

SUB TOTAL  141 

TOTAL GLOBAL  141 

 



ARTÍCULO SEXTO.- RECHÁCESE al mes de junio 

de 2022, la solicitud de suspensión del Programa Beca Presidente de la República a 1  estudiantes 

de Educación Superior , respecto de los cuales se ha acreditado que no cumplen con los requisitos 

para ello, que se individualizan en el anexo N°10, según el siguiente desglose: 

 

NIVEL EDUCACIONAL OBSERVACIÓN CANTIDAD DE BECAS 

SUPERIOR 

Suspensión anual  0 

Suspensión 1° semestre  1 

SUB TOTAL  1 

TOTAL GLOBAL  1 

 

ARTÍCULO SEPTIMO.- ACÉPTESE al mes de junio 

de 2022, la solicitud de continuidad de estudios a 20; salida intermedia a 0; duración máxima a 0, 

estudiantes de Educación Superior, respecto de los cuales se ha acreditado que cumplen con los 

requisitos para ello, que se individualizan en el anexo N°13, según el siguiente desglose: 

 

NIVEL EDUCACIONAL OBSERVACIÓN CANTIDAD DE BECAS 

SUPERIOR 

continuidad de estudios  20 

salida intermedia  0 

duración máxima  0 

SUB TOTAL  20 

TOTAL GLOBAL  20 

 

 

ARTÍCULO OCTAVO.- TÉNGASE como parte 

integrante de la presente Resolución los siguientes documentos adjuntos:  

• Minuta de fecha 01 de junio del 2022. 

• Anexo N°1: Individualización de renovantes de Enseñanza Media del Programa Beca Presidente 

de la República para el año 2022, a los cuales se les acepta el estado de excepción apelación 

por nota. 

• Anexo N°2: Individualización de renovantes Educación Superior del Programa Beca Presidente 

de la República para el año 2022, a los cuales se les acepta el estado de excepción apelación 

por PSU/PDT. 

• Anexo N°3: Individualización de renovantes Educación Superior del Programa Beca Presidente 

de la República para el año 2022, a los cuales se les acepta el estado de excepción apelación 

por nota. 

• Anexo N°4: Individualización de renovantes de Educación Superior del Programa Beca 

Presidente de la República para el año 2022, a los cuales se les rechaza el estado de excepción 

apelación por nota. 

• Anexo N°5: Individualización de renovantes de Educación Superior del Programa Beca 

Presidente de la República para el año 2022, a los cuales se les acepta el control programático 

suspensión. 

• Anexo N°6: Individualización de renovantes de Educación Superior del Programa Beca 

Presidente de la República para el año 2022, a los cuales se les rechaza el control programático 

suspensión. 



• Anexo N°7: Individualización de renovantes Educación Superior del Programa Beca Presidente 

de la República para el año 2022, a los cuales se les acepta el control programático continuidad 

de estudios, salida intermedia y duración máxima. 

 

ARTÍCULO NOVENO. - IMPÚTESE los gastos que 

deriven de lo señalado en la presente resolución, a la siguiente asignación presupuestaria: 

09.09.03.24.01. 250. GLOSA N° 06 Programa de Becas Presidente de la República. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO. - NOTIFÍQUESE la presente 

Resolución, una vez tramitada, en el portal web de JUNAEB por el Área de Programas de Becas y 

BAES de esta Dirección Regional, en el banner de “Resultados de Becas JUNAEB” -cuya dirección 

web es “https://sinab.junaeb.cl/web/index.php/publicacion/resultados/”-, a los estudiantes 

individualizados en los anexos conforme a las sanciones establecidas los artículos precedentes. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. - PUBLÍQUESE, la 

presente Resolución una vez tramitada, en la sub sección “Actos con efectos Sobre Terceros” de la 

sección “Actos y Resoluciones”, ubicado en ”Gobierno Transparente”, en el portal web de JUNAEB, 

al objeto de dar cumplimiento con lo previsto tanto en el artículo 7º de la Ley Nº 20.285, sobre Acceso 

a la Información Pública, como en el artículo 51° de su Reglamento. 

 

 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE.           

 

                       

 

 

EDUARDO DIAZ VALENZUELA 

DIRECTOR REGIONAL DE BIO BIO 

JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS 

 

 

Distribución 

- Departamento de  Bienestar Estudiantil Dirección Nacional 

- Área de Programas de Becas y BAES  Dirección Regional 

- Área de Gestión de Recursos y Personas Dirección Regional 

- Oficina de Partes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://sinab.junaeb.cl/web/index.php/publicacion/resultados/


Anexo N°1 

Individualización de renovantes de Enseñanza Media del Programa Beca Presidente de la 

República para el año 2022, a los cuales se les acepta el estado de excepción apelación por 

nota. 

 
 

 

Anexo N°2 

 Individualización de renovantes de Educación Superior del Programa Beca Presidente de la 

República para el año 2022, a los cuales se les acepta el estado de excepción apelación  

 PSU/PDT. 

ENSEÑANZA MEDIA 

1. ESTADO DE EXCEPCIÓN ACEPTADO 

N" RUT DV AP PATERNO AP MATERNO NOMBRES CRITERIO DE ACEPTACION DEL EE 

1 22139100 4 AMÉSTICA SOTO MAYRA ESPERANZA 1. Problemas de salud, embarazo o maternidad del estudiante o de algún 
integrante del grupo familiar 

2 19814156 9 GARCÍA MANRÍQUEZ BRIAN NICOLÁS 2. Problemas económicos en el núcleo familiar o de entorno que afecten al 
estudiante 

3 22288875 1 MORALES FRÍAS THAYNA EMILIA 2. Problemas económicos en el núcleo familiar o de entorno que afecten al 
estudiante 

4 22126658 7 RUBILAR LÓPEZ FRANCHESKA 
FERNANDA JASSMIN 

2. Problemas económicos en el núcleo familiar o de entorno que afecten al 
estudiante 

5 22062928 7 VICENCIO DÍAZ JAVIERA KONSTANZA 3. Situaciones académicas que afecten el desempeño del estudiante 
(preparación PSU, congelar carrera, pasantías, cambio de carrera, sucesos 
de conmoción nacional). 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

1. ESTADO DE EXCEPCIÓN ACEPTADO 

N" RUT DV AP PATERNO AP MATERNO NOMBRES CRITERIO DE ACEPTACION DEL EE 

1 21493916 9 ALMENDRAS CONTRERAS LAURA ANDREA 2. Problemas económicos en el núcleo familiar o de entorno que afecten al estudiante 

2 21385628 6 ASTROZA ACUÑA FRANCISCO RAMÓN 
LORENZO 

2. Problemas económicos en el núcleo familiar o de entorno que afecten al estudiante 

3 21152625 4 CABA JARA SCARLETTE JOSEFA 2. Problemas económicos en el núcleo familiar o de entorno que afecten al estudiante 

4 21588449 K CANDIA ARIAS SOLANGE ANAÍS 2. Problemas económicos en el núcleo familiar o de entorno que afecten al estudiante 

5 21413311 3 ESTRADA ESTRADA EDITH EUGENIA 3. Situaciones académicas que afecten el desempeño del estudiante (preparación PSU, 
congelar carrera, pasantías, cambio de carrera, sucesos de conmoción nacional). 

6 21556206 9 GONZÁLEZ ARTIGAS CONSTANZA SOFÍA 2. Problemas económicos en el núcleo familiar o de entorno que afecten al estudiante 

7 20749746 0 JIMÉNEZ CID VINCENT ALONSO 2. Problemas económicos en el núcleo familiar o de entorno que afecten al estudiante 

8 20720471 4 LARA SOTO DENISE ALEJANDRA 2. Problemas económicos en el núcleo familiar o de entorno que afecten al estudiante 

9 21553262 3 MESINA ÁVILA ELIZABETH LISETTE 
DE JESÚS 

2. Problemas económicos en el núcleo familiar o de entorno que afecten al estudiante 

10 21405390 K MUÑOZ MUÑOZ ESTRELLA BELÉN 2. Problemas económicos en el núcleo familiar o de entorno que afecten al estudiante 

11 21515045 3 NOVOA INZUNZA FERNANDA 
VALENTINA 

2. Problemas económicos en el núcleo familiar o de entorno que afecten al estudiante 

12 21395660 4 ORTIZ BURGOS MARIO ORLANDO 3. Situaciones académicas que afecten el desempeño del estudiante (preparación PSU, 
congelar carrera, pasantías, cambio de carrera, sucesos de conmoción nacional). 

13 21492528 1 OVALLE MONSALVE VAHYTIARE 
ALEJANDRA 

2. Problemas económicos en el núcleo familiar o de entorno que afecten al estudiante 

14 21404450 1 PEÑA RODRÍGUEZ PAOLA ARIELA 3. Situaciones académicas que afecten el desempeño del estudiante (preparación PSU, 
congelar carrera, pasantías, cambio de carrera, sucesos de conmoción nacional). 

15 21402351 2 ROA OLAVE JADES DENIS 3. Situaciones académicas que afecten el desempeño del estudiante (preparación PSU, 
congelar carrera, pasantías, cambio de carrera, sucesos de conmoción nacional). 

16 21472615 7 RUIZ ÁLVAREZ JAVIERA 
MONSERRAT 

2. Problemas económicos en el núcleo familiar o de entorno que afecten al estudiante 

17 21094323 4 SANHUEZA MORAGA CONSTANZA 
JAVIERA 

2. Problemas económicos en el núcleo familiar o de entorno que afecten al estudiante 

sandoval
Rectángulo



 
 

Anexo N°3 

Individualización de renovantes de Educación Superior del Programa Beca Presidente de la 

República para el año 2022, a los cuales se les acepta el estado de excepción apelación por 

nota. 

18 21535757 0 VELOZO JARA SEBASTIÁN IGNACIO 2. Problemas económicos en el núcleo familiar o de entorno que afecten al estudiante 

19 21552107 9 VILLARROEL RAMIREZ ALLISON JAVIERA 
BELEN 

2. Problemas económicos en el núcleo familiar o de entorno que afecten al estudiante 

20 21571701 1 VILLEGAS ACEVEDO NICOLE DENNIS 2. Problemas económicos en el núcleo familiar o de entorno que afecten al estudiante 

21 21590696 5 ZÚÑIGA MUÑOZ CATALINA JAVIERA 2. Problemas económicos en el núcleo familiar o de entorno que afecten al estudiante 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

1. ESTADO DE EXCEPCIÓN ACEPTADO 

N" RUT DV AP PATERNO AP MATERNO NOMBRES CRITERIO DE ACEPTACION DEL EE 

1 21021778 9 AGUIRRE TORREJÓN ANTONIO PABLO 2. Problemas económicos en el núcleo familiar o de entorno que afecten al 
estudiante 

2 21396192 6 ANDRADE PUCHI ANAÍS 
MONSERRAT 

2. Problemas económicos en el núcleo familiar o de entorno que afecten al 
estudiante 

3 21076404 6 ARAYA COQUIDAN RODRIGO 
ANTONIO 
EDUARDO 

3. Situaciones académicas que afecten el desempeño del estudiante 
(preparación PSU, congelar carrera, pasantías, cambio de carrera, sucesos de 
conmoción nacional). 

4 21042612 4 ARRIAZA NECUL VALENTINA 
IGNACIA 

2. Problemas económicos en el núcleo familiar o de entorno que afecten al 
estudiante 

5 21247458 4 AVENDAÑO MELLA DARLING 
JULIANNA 

2. Problemas económicos en el núcleo familiar o de entorno que afecten al 
estudiante 

6 20811521 9 BARRERA ORREGO CARLA GENESIS 2. Problemas económicos en el núcleo familiar o de entorno que afecten al 
estudiante 

7 20687660 3 BARRERA BASCUÑÁN LEONARDO 
ANDRÉS 

2. Problemas económicos en el núcleo familiar o de entorno que afecten al 
estudiante 

8 12982850 1 BASTÍAS PAREDES LUCIANO BORIS 3. Situaciones académicas que afecten el desempeño del estudiante 
(preparación PSU, congelar carrera, pasantías, cambio de carrera, sucesos de 
conmoción nacional). 

9 21568643 4 CAMPOS GÓMEZ CYNTHIA 
CAROLINA 

2. Problemas económicos en el núcleo familiar o de entorno que afecten al 
estudiante 

10 21096455 K CARRASCO ARAYA BASTHIAN 
IGNACIO 

2. Problemas económicos en el núcleo familiar o de entorno que afecten al 
estudiante 

11 21130375 1 CERDA MARDONES BRENDA 
ESTEFANÍA 

2. Problemas económicos en el núcleo familiar o de entorno que afecten al 
estudiante 

12 20738784 3 CONTRERAS FAÚNDEZ NICOLE 
ALEJANDRA 

3. Situaciones académicas que afecten el desempeño del estudiante 
(preparación PSU, congelar carrera, pasantías, cambio de carrera, sucesos de 
conmoción nacional). 

13 21098562 K DURAN MEDINA GONZALO 
ANDRES 

3. Situaciones académicas que afecten el desempeño del estudiante 
(preparación PSU, congelar carrera, pasantías, cambio de carrera, sucesos de 
conmoción nacional). 

14 20686663 2 ESCOBAR ARAVENA FERNANDO 
SEBASTIÁN 

2. Problemas económicos en el núcleo familiar o de entorno que afecten al 
estudiante 

15 21170842 5 ESPEJO ACEVEDO FERNANDO 
ALFONSO 

2. Problemas económicos en el núcleo familiar o de entorno que afecten al 
estudiante 

16 21403850 1 ESPINOZA CHAMORRO JOAQUÍN 
ESTEBAN 

2. Problemas económicos en el núcleo familiar o de entorno que afecten al 
estudiante 

17 20686973 9 FLORES CONTRERAS CATALINA PAZ 3. Situaciones académicas que afecten el desempeño del estudiante 
(preparación PSU, congelar carrera, pasantías, cambio de carrera, sucesos de 
conmoción nacional). 

18 20468298 4 FUENTES MERINO GABRIEL 
ALBERTO 

2. Problemas económicos en el núcleo familiar o de entorno que afecten al 
estudiante 

19 19157482 6 GALLARDO NOVA TIARE AILEEN 2. Problemas económicos en el núcleo familiar o de entorno que afecten al 
estudiante 

20 20266839 9 GARRIDO JAÑA MARÍA 
FERNANDA 

2. Problemas económicos en el núcleo familiar o de entorno que afecten al 
estudiante 
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21 21190706 1 GÓMEZ CERNA SANDRA JUDITH 3. Situaciones académicas que afecten el desempeño del estudiante 
(preparación PSU, congelar carrera, pasantías, cambio de carrera, sucesos de 
conmoción nacional). 

22 20686362 5 GONZÁLEZ ESCOBAR MARGORY 
ALEJANDRA 

2. Problemas económicos en el núcleo familiar o de entorno que afecten al 
estudiante 

23 20965525 K GRANDÓN REYES TAIS ALONDRA 2. Problemas económicos en el núcleo familiar o de entorno que afecten al 
estudiante 

24 20943694 9 HENRÍQUEZ NAVARRETE MARCOS ELÍAS 2. Problemas económicos en el núcleo familiar o de entorno que afecten al 
estudiante 

25 19944494 8 JARA CONCHA REBECA 
MAGDALENA 

2. Problemas económicos en el núcleo familiar o de entorno que afecten al 
estudiante 

26 21438825 1 LEAL ULLOA WILLIAMS JOSÉ 
ANDRÉS 

3. Situaciones académicas que afecten el desempeño del estudiante 
(preparación PSU, congelar carrera, pasantías, cambio de carrera, sucesos de 
conmoción nacional). 

27 21247853 9 MARTÍNEZ MORALES FELIPE ANDRÉS 2. Problemas económicos en el núcleo familiar o de entorno que afecten al 
estudiante 

28 21315752 3 MONARES ADRIAZOLA BENJAMÍN ISAAC 2. Problemas económicos en el núcleo familiar o de entorno que afecten al 
estudiante 

29 21274278 3 MORALES CISTERNAS JORGE IGNACIO 2. Problemas económicos en el núcleo familiar o de entorno que afecten al 
estudiante 

30 20792665 5 MUÑOZ NEIRA CRISTINA 
ESCARLET 

3. Situaciones académicas que afecten el desempeño del estudiante 
(preparación PSU, congelar carrera, pasantías, cambio de carrera, sucesos de 
conmoción nacional). 

31 20374179 0 NAVARRETE RIQUELME CARLA DEL 
CARMEN 

3. Situaciones académicas que afecten el desempeño del estudiante 
(preparación PSU, congelar carrera, pasantías, cambio de carrera, sucesos de 
conmoción nacional). 

32 21354032 7 NAVARRO CARRASCO SEBASTIÁN 
IGNACIO 

3. Situaciones académicas que afecten el desempeño del estudiante 
(preparación PSU, congelar carrera, pasantías, cambio de carrera, sucesos de 
conmoción nacional). 

33 20903759 9 PAINEPIL UTRERAS ANÍBAL IGNACIO 2. Problemas económicos en el núcleo familiar o de entorno que afecten al 
estudiante 

34 20928116 3 PLACENCIA TRONCOSO KENDRA 
BAYTIARE 

2. Problemas económicos en el núcleo familiar o de entorno que afecten al 
estudiante 

35 17462830 0 PLAZA HORMAZÁBAL PAULA ANDREA 3. Situaciones académicas que afecten el desempeño del estudiante 
(preparación PSU, congelar carrera, pasantías, cambio de carrera, sucesos de 
conmoción nacional). 

36 20891700 5 REYES VALDEBENITO DANIELA 
MARCELA 

2. Problemas económicos en el núcleo familiar o de entorno que afecten al 
estudiante 

37 21151641 0 RIQUELME SALAZAR DANAIS KRISHNA 3. Situaciones académicas que afecten el desempeño del estudiante 
(preparación PSU, congelar carrera, pasantías, cambio de carrera, sucesos de 
conmoción nacional). 

38 21295031 9 SALAZAR NEIRA ANA MARÍA 1. Problemas de salud, embarazo o maternidad del estudiante o de algun 
integrante del grupo familiar 

39 20195122 4 SANTOS BASCUÑÁN FRANCISCA 
AYLEN 

2. Problemas económicos en el núcleo familiar o de entorno que afecten al 
estudiante 

40 20578533 7 SCHNETTLER LASTRA CAMILA BELÉN 2. Problemas económicos en el núcleo familiar o de entorno que afecten al 
estudiante 

41 20363404 8 SEPÚLVEDA ROMERO MATÍAS 
ANTONIO 

2. Problemas económicos en el núcleo familiar o de entorno que afecten al 
estudiante 

42 20361624 4 SOTO GUTIÉRREZ MARIO 
ALEJANDRO 

2. Problemas económicos en el núcleo familiar o de entorno que afecten al 
estudiante 

43 21159555 8 SUÁREZ ESPINOZA MARIANA 
UBERLINDA 
MONSERRAT 

2. Problemas económicos en el núcleo familiar o de entorno que afecten al 
estudiante 

44 21039603 9 VARGAS PARRA GERALDINE 
ESTEFANÍA 

2. Problemas económicos en el núcleo familiar o de entorno que afecten al 
estudiante 

45 21125963 9 VERA CARIZ SEBASTIÁN 
ANDRÉS 

2. Problemas económicos en el núcleo familiar o de entorno que afecten al 
estudiante 

46 20960589 9 YÁÑEZ LAGOS KRISHNA 
CONSTANZA 

2. Problemas económicos en el núcleo familiar o de entorno que afecten al 
estudiante 
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Anexo N°4 

Individualización de renovantes de Educación Superior del Programa Beca Presidente de la 

República para el año 2022, a los cuales se les rechaza el estado de excepción apelación por 

nota. 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

1. ESTADO DE EXCEPCIÓN RECHAZADO 

N" RUT DV AP PATERNO AP MATERNO NOMBRES 

1 20622101 1 ACUÑA CAMPOS ARACELY BELÉN 

2 20500970 1 NAVARRETE VIVAR YULISSA ANAHIS 

3 19897549 4 PAILLÁN MARIÑÁN BERNARDA DAMARIS 

4 20528386 2 RIVERA TOLEDO JOSEFA CATALINA PAZ 

5 20528386 2 RIVERA TOLEDO JOSEFA CATALINA PAZ 

6 20273881 8 ROMERO MOORE YARITZA FERNANDA 

 

Anexo N°5 

Individualización de renovantes de Educación Superior del Programa Beca Presidente de la 

República para el año 2022, a los cuales se les acepta el control programático suspensión. 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

1. SUSPENSIÓN ANUAL 

N" RUT DV AP PATERNO AP MATERNO NOMBRES ÚLTIMO MES CURSADO 

1 21359159 2 ACUÑA MONSALVE MARÍA PAZ SIN CAR 1S 

2 20438596 3 AMIGO PEÑA CLAUDIO VALENTINO MAYO 

3 21394190 9 ARANCIBIA CASTILLO FRANCISCA MONSERRAT SIN CAR 1S 

4 21360747 2 ARIAS OVIEDO SOFÍA FRANCISCA SIN CAR 1S 

5 20981710 1 ARRIAGADA VEGA MARÍA JOSÉ VANESSA MARZO 

6 21514469 0 ARROYO FIGUEROA CONSTANZA BELÉN SIN CAR 1S 

7 21390591 0 BALLESTEROS NAVARRETE AYLIN MONSERRATT SIN CAR 1S 

8 21697726 2 BARRA MORALES DÉVORA SARAI DEL 
CARMEN 

SIN CAR 1S 

9 21087436 4 BARRIGA PÉREZ CONSTANZA ALEXANDRA MARZO 

10 21551463 3 BARROS MARTÍNEZ JAVIERA IGNACIA SIN CAR 1S 

11 21257314 0 BETANCOURT CIFUENTES SOFÍA IGNACIA SIN CAR 1S 

12 20992645 8 CABEZAS SEPÚLVEDA MARGARITA ANTONIA MAYO 

13 20758932 2 CABEZAS GUTIÉRREZ DAVID FELIPE ANTONIO SIN CAR 1S 

14 21073489 9 CARO TORRES FRANCISCA CECILIA SIN CAR 1S 

15 21558481 K CARRASCO TRONCOSO PAULA LISSETTE SIN CAR 1S 

16 13513325 6 CARRILLO AGUILERA GENOVEVA DEL CARMEN SIN CAR 1S 

17 21485064 8 CASTRO RIVERA LESLY PAOLA SIN CAR 1S 

18 20910380 K CERDA MUÑOZ FERNANDO ALEXIS ABRIL 

19 20687448 1 CID MENDOZA DILAN RODRIGO SIN CAR 1S 

20 21552167 2 CID MÁRQUEZ TRINIDAD LORETO SIN CAR 1S 

21 20749710 K CIFUENTES HERNÁNDEZ CATALINA BELÉN SIN CAR 1S 

22 20364692 5 CONCHA DURÁN FRANCISCA BEATRIZ MAYO 

23 20891980 6 CONTRERAS LEÓN ANGÉLICA CAROLINA JUNIO 

24 21495082 0 COTAL MENDOZA TABITA ALEJANDRA SIN CAR 1S 
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25 21559603 6 COVEÑA DÍAZ MONSERRATT SCARLETTE SIN CAR 1S 

26 20943273 0 CRUZ LAVADOS BENJAMÍN ALBERTO SIN CAR 1S 

27 21528699 1 DURÁN SEPÚLVEDA YASSIARA ISIDORA BELÉN SIN CAR 1S 

28 21592449 1 ERICES CASTILLO EMERSON ALEJANDRO SIN CAR 1S 

29 20376662 9 ESCUDERO VÁSQUEZ ROSA ELIZABETH ABRIL 

30 20706629 K ESPINOZA SEPÚLVEDA MARÍA JOSÉ SIN CAR 1S 

31 21287710 7 ESPINOZA ROMERO LUIS ISRAEL MAYO 

32 21019766 4 ESPINOZA ACUÑA CONSTANZA CATALINA SIN CAR 1S 

33 21437796 9 ESTRADA ARÉVALO FERNANDA SOLEDAD SIN CAR 1S 

34 21478967 1 FARIAS ÁLVAREZ ALEXIA BELÉN SIN CAR 1S 

35 21346939 8 FERNÁNDEZ MEZA GABRIEL EZEQUIAS SIN CAR 1S 

36 21459279 7 FIGUEROA GONZÁLEZ CATALINA FLORENCIA MARZO 

37 21127144 2 FLORES CARES FRANCISCO IGNACIO SIN CAR 1S 

38 21312275 4 FLORES BAEZA FERNANDA CAROLINA SIN CAR 1S 

39 21339996 9 FLORES SALINAS CATALINA CHRISTELL SIN CAR 1S 

40 21420642 0 FLORES TORRES BENJAMÍN ALEJANDRO SIN CAR 1S 

41 6698721 3 FLORES MATAMALA ERIC DEL CARMEN SIN CAR 1S 

42 21430664 6 FONSECA RÍOS PAMELA IDALBA MAYO 

43 21467193 K FUENTES DÍAZ JAVIERA IGNACIA SIN CAR 1S 

44 20843543 4 GARCÍA GONZÁLEZ OSCAR ENRIQUE ABRIL 

45 21019523 8 GATICA CURRIAO KEILA MILLARAY SIN CAR 1S 

46 21098605 7 GÓMEZ BASTÍAS FRANCISCA BELÉN MARZO 

47 21216928 5 GONZÁLEZ INOSTROZA DAMARY VIVIANA ABRIL 

48 20956667 2 GONZÁLEZ VINET SERGIO HITALO SIN CAR 1S 

49 21193953 2 GONZÁLEZ MENDOZA DENIS CATALINA SIN CAR 1S 

50 20981017 4 GORIGOITÍA VEGA ORIALIS ITZIARE SIN CAR 1S 

51 21518178 2 GUAJARDO ARREDONDO AGUSTÍN TOMÁS SIN CAR 1S 

52 21374724 K GUTIÉRREZ RIQUELME DANIEL ALEXIS SIN CAR 1S 

53 12531381 7 HENRÍQUEZ REBOLLEDO ODETTE ANAHI SIN CAR 1S 

54 21494830 3 HENRÍQUEZ LAGOS JAVIER ANDRÉS SIN CAR 1S 

55 21369107 4 HERNÁNDEZ CARRILLO DANIEL FRANCISCO SIN CAR 1S 

56 21419024 9 HERNÁNDEZ CARRILLO DARLYN FIORELLA BELÉN SIN CAR 1S 

57 16597674 6 HERNÁNDEZ AEDO CATALINA ANTONIA SIN CAR 1S 

58 21495568 7 HIDALGO INOSTROZA THIARE ALEJANDRA SIN CAR 1S 

59 21136143 3 HINOJOSA OTÁROLA TERESA PAOLA MAYO 

60 20986559 9 JACCARD VALLEJOS JAVIERA VIVIANA SIN CAR 1S 

61 15528911 2 JARA TORRES MARCIA DEL CARMEN SIN CAR 1S 

62 25897688 6 JORDAN ARTEAGA MARIA GABRIELA SIN CAR 1S 
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63 21065652 9 LEAL DIAZ MARIA JESUS JUNIO 

64 19677381 9 LIZAMA VIVANCO KARLA ELIZABETH SIN CAR 1S 

65 21499067 9 LUENGO NAVARRO MAXIMILIANO ANTONIO SIN CAR 1S 

66 20411897 3 MARDONES VALLEJOS LESLIE PAMELA MAYO 

67 20923747 4 MARTÍNEZ SALAS ANDRÉS FELIPE MAYO 

68 21594854 4 MARTÍNEZ ARRIAGADA FLORENCIA ANTONIA JUNIO 

69 21022723 7 MEDINA OCHOA FABRICIO ALEXANDER MAYO 

70 20580691 1 MIRA RIVAS JHARA ANDREA MAYO 

71 21393379 5 MOLINA HEREDIA CATALINA AURORA SIN CAR 1S 

72 21293369 4 MOLINA SAAVEDRA POLET HUMILDE SIN CAR 1S 

73 21328774 5 MONTECINO SOTO SCARLETT ARANZA ABRIL 

74 21226139 4 MORA VIELMA MARTINA FERNANDA SIN CAR 1S 

75 21197482 6 MORALES HENRÍQUEZ ROMINA ANDREA SIN CAR 1S 

76 11904207 0 MORALES PRADENAS MIRIAM ESTER SIN CAR 1S 

77 21331433 5 MORENO MORALES MAURA ANDREA SIN CAR 1S 

78 21073083 4 MUÑOZ AZÓCAR DANIELA ANTONIA ABRIL 

79 21411052 0 MUÑOZ OVIEDO LORENA GISSELA SIN CAR 1S 

80 21496014 1 OPAZO ACUÑA BENJAMÍN ELÍAS SIN CAR 1S 

81 21079703 3 OTÁROLA JARA JUAN PABLO SIN CAR 1S 

82 21322732 7 OYARCE CIFUENTES ANTONIA JACQUELINE SIN CAR 1S 

83 20928231 3 PÁEZ AGUAYO MILLARAY BELÉN ANDREA MAYO 

84 21525733 9 PELAYO SEALS ROCÍO BELÉN MAYO 

85 21579647 7 PEÑA SANMARTÍN GABRIEL ANDRÉS SIN CAR 1S 

86 19157110 K PEÑAILILLO MORALES VARINNIA ALEJANDRA SIN CAR 1S 

87 21165550 K PÉREZ TAPIA ASHLEY VAITIARE SIN CAR 1S 

88 21451887 2 QUIÑONES VARELA SOFIA VALENTINA SIN CAR 1S 

89 21502515 2 RAMÍREZ FLORES IGNACIA CATALINA SIN CAR 1S 

90 21419298 5 RAMOS VILLENAS DANITZA PAOLA MAYO 

91 21375810 1 RIQUELME PONCE LUIS ALFONSO SIN CAR 1S 

92 21545963 2 RIVERA ARANEDA CONSTANZA MARIELA 
MARGARITA 

SIN CAR 1S 

93 20758826 1 RIVERAS RIVERA ALEXIS FRANCISCO SIN CAR 1S 

94 21406631 9 RODRÍGUEZ OPAZO JULIO IGNACIO SIN CAR 1S 

95 21280598 K RODRÍGUEZ MOLINA BENJAMÍN MAURICIO SIN CAR 1S 

96 20642311 0 ROJAS TORO VANESSA MONSERRAT MARZO 

97 20759621 3 ROJAS SILVA GRACIELA DEL PILAR MARZO 

98 21427518 K SAAVEDRA CARRILLO MARISOL ESTER MAYO 

99 20686913 5 SALAS DÍAZ PAULA ANDREA SIN CAR 1S 

100 21459494 3 SALAZAR POBLETE ANTONIA PAZ SIN CAR 1S 
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101 20510687 1 SALAZAR MUÑOZ JOAQUÍN IGNACIO ABRIL 

102 20515874 K SALGADO MATAMALA ABIGAIL SOLEDAD ABRIL 

103 20384733 5 SAN MARTÍN CUEVAS MURIEL ESTEFANÍA SIN CAR 1S 

104 21468618 K SANHUEZA URRA VALENTINA ANTONIA SIN CAR 1S 

105 20649539 1 SEGUEL VERGARA SANDRA BELÉN SIN CAR 1S 

106 20968538 8 SEGUEL MARDONES CONSTANZA 
MONTSERRAT 

SIN CAR 1S 

107 20195738 9 SEPÚLVEDA CONTRERAS DIEGO ALFONSO ABRIL 

108 20909593 9 SILVA MOYANO CLARIZA JAVIERA 
DOMINIQUE 

SIN CAR 1S 

109 21172659 8 SILVA ESCOBAR CAMILA ISABEL SIN CAR 1S 

110 20622035 K SOLAR MONTECINOS CAMILA ELIANA ABRIL 

111 21406576 2 SOTO CABEZAS YIRLEN VALESKA SIN CAR 1S 

112 21496445 7 SUÁREZ MUÑOZ AYLINE FERNANDA SIN CAR 1S 

113 21053129 7 SUAZO AGUILAR XIMENA DENIS SIN CAR 1S 

114 20930043 5 TORRES FLORES ANGIE NAYELI MAYO 

115 21559195 6 ULLOA GONZÁLEZ CARLOS JAVIER SIN CAR 1S 

116 20438384 7 URIBE GONZÁLEZ ESKARLET ALEXANDRA MAYO 

117 21379642 9 URRA GODOY KIRSTEN SARAI SIN CAR 1S 

118 21535669 8 URRA BASTÍAS BRAIAN ALEJANDRO JUNIO 

119 21370107 K UTRERAS DIAZ MARCO ANTONIO SIN CAR 1S 

120 20758862 8 VALDEBENITO ACUÑA JOAQUÍN ANTONIO SIN CAR 1S 

121 20649567 7 VELOSO LAGOS CATALINA ANDREA SIN CAR 1S 

122 21304841 4 VENEGAS QUEZADA PATRICIA ALEJANDRA SIN CAR 1S 

123 21261840 3 VENEGAS PEÑA POLET CONSTANZA ABRIL 

124 19599482 K VERDUGO VERA ROCÍO SOLEDAD SIN CAR 1S 

125 20969227 9 VERGARA PEÑA ISIDORA NOHEMI SIN CAR 1S 

126 21507111 1 VERGARA PAINE MARIANA AYLIN SIN CAR 1S 

127 21048866 9 VIDAL CORDOVA LUIS ALBERTO SIN CAR 1S 

128 21532084 7 VILLABLANCA QUIROGA FELIPE NICOLÀS SIN CAR 1S 

129 21593237 0 ZAPATA CANTERGIANI FERNANDA ISIDORA SIN CAR 1S 

130 20032871 K ZUÑIGA CISTERNAS CARLA VIVIANA SIN CAR 1S 

131 21570364 9 ZÚÑIGA MANSILLA VIORELLA TATIANA SIN CAR 1S 

       
2. SUSPENSIÓN PRIMER SEMESTRE 

N" RUT DV AP PATERNO AP MATERNO NOMBRES ÚLTIMO MES CURSADO 

1 20487508 1 ANTILLANCA PARRA MURIEL NAOMÍ 
ALEJANDRA 

SIN CAR 1S 

2 20629673 9 ESPINOZA PANES ANYEL ANNEMY MARZO 

3 20196422 9 JARAMILLO SAGARDÍA CARLOS SEBASTIÁN ABRIL 

4 20738707 K MÉNDEZ PEÑA GREYS VALENTINA SIN CAR 1S 

5 20617784 5 PALMA MUÑOZ FRANCISCO STEVEN MARZO 
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6 19511299 1 RAMÍREZ ESPINAZA CAROLINA ALEJANDRA SIN CAR 1S 

7 20612990 5 RIVERA AGUILERA MARIANA SOLEDAD SIN CAR 1S 

8 20135908 2 SANDOVAL BURGOS IGNACIA ELENA SIN CAR 1S 

9 19999500 6 TAPIA YÉVENES DIEGO ALEXIS MAYO 

10 19140054 2 TAPIA TAPIA CONSTANZA ROCÍO 
FERNANDA 

SIN CAR 1S 

 

Anexo N°6 

Individualización de renovantes de Educación Superior del Programa Beca Presidente de la 

República para el año 2022, a los cuales se les rechaza el control programático suspensión. 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

N" RUT DV AP PATERNO AP MATERNO NOMBRES 

1 20642420 6 ANDRADE VILLARROEL KATRINA JAVIERA 

 

Anexo N°7 

Individualización de renovantes de Educación Superior del Programa Beca Presidente de la 

República para el año 2022, a los cuales se les acepta el control programático continuidad 

de estudios, salida intermedia y duración máxima. 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

1. CONTINUIDAD DE ESTUDIOS 

N" RUT DV AP PATERNO AP MATERNO NOMBRES 

1 20364916 9 ALARCÓN BERRÍOS PAMELA SCARLET 

2 20515108 7 ARIAS CUEVAS BASTIÁN ALEXIS 

3 20964297 2 ÁVILA CID ANGELA BELÉN 

4 20516282 8 ÁVILA CID MATÍAS IGNACIO 

5 20618780 8 CASTRO PEÑA ANYELI KARINA 

6 20441251 0 CHAMORRO OLIVÁREZ YEISON OSVALDO 

7 19821667 4 ESPINOSA MONTECINO CECILIA GUILLERMINA 

8 20758933 0 HENRÍQUEZ FERNÁNDEZ SAMUEL IGNACIO 

9 20999369 4 MATAMALA JORQUERA SERGIO ALBERTO 

10 20439578 0 MERINO BUSTOS THIARE BETZABÉ 

11 20365229 1 MONSÁLVEZ GARAY KRISHNA ISABEL 

12 20571774 9 NEIRA LEAL DANIELA ALEJANDRA 

13 20729401 2 PEÑA MÉNDEZ DANIELA DEL CARMEN 

14 20839807 5 RUEDA FERNÁNDEZ IGNACIO JESÚS 

15 19947034 5 SALAZAR SEPÚLVEDA CAMILA BELÉN 

16 20686826 0 SALGADO HORMAZÁBAL JAVIERA PAZ 

17 20620892 9 SAN MARTÍN ESCOBAR PAULA BELÉN 

18 20336821 6 URRA ÁLVAREZ EMILIA ALEJANDRA 

19 20697938 0 VILLA VIVEROS SEBASTIÁN ALEJANDRO 

20 20489974 6 ZAMBRANO VÁSQUEZ IGNACIO ESTEBAN 
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REGISTRO DIRECCION REGIONAL DEL BIO BIO 

ACTA DE REUNION/VISITA 

Departamento de Bienestar 
Estudiantil 

Página: 1 de 2 

 

 
 

1.- Identificación de la Reunión 
 

Fecha 01 de junio de 2022 

Lugar Direccion Regional Bio Bio Seccion Becas y Baes 

Hora Inicio 09:00 hrs Hora de Término 09:30 hrs. 

Motivo 

Sancionar estados de excepción y controles programáticos Beca  
Presidente  de la  República mes de junio de 2022. 
 

 
2.- Asistentes 
 

Equipo Unidad de Usuarios 
 

 
3.- Temas Tratados 
 

 

Los integrantes de la Sección Becas y Baes, realizan revisión de antecedentes de alumnos 

renovantes Beca Presidente de la República (BPR) del proceso 2022, para sancionar estados de 

excepción y controles programáticos, correspondiente al mes de junio del primer semestre. Se 

establecen acuerdos y criterios referidos a sanción de estados, de acuerdo a manual de 

procedimientos y orientaciones entregadas por Dirección Nacional, para una mejor gestión del 

proceso de validación de estados y renovación del beneficio. 

 

Se abordan en la oportunidad las solicitudes y reportes del mes correspondiente, enviados por 

encargados/as de la red colaboradora, conformado por  comunas y casas de estudios de la región.  

 

Los casos presentados, son revisados entre los funcionarios de la Seccion , de acuerdo a la 

distribucion y contrapartes informadas en respectiva circular del proceso 2022, para que puedan 

ser analizados y validadados, a modo tal de verificar el cumplimiento de requisitos de los 

estudiantes, de acuerdo a lo establecido en la normativa vigente de la Beca Presidente de la 

República.   

 

En total se evalúan 239 solicitudes de estudiantes, cuyo detalle se presenta en el siguiente 

cuadro: 

 

Solicitud Aceptadas Rechazadas 

Apelación por  nota 51 5 

Apelación psu 21 0 

Suspension anual 131 0 

Suspension 1º semestre 10 1 

Continuidad de estuidos 20 0 

Total 233 6 

 

Se incorporarán los estado de excepción y controles programaticos, en Resolución Regional, de 

acuerdo a indicación entregada por Dirección Nacional. 
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4.- Acuerdos 
 

Descripción del Acuerdo Responsable Fecha compromiso 

1. Ingresar estados de excepción en sistema informático. 
 

Equipo de Usuarios 
 

Junio de 2022 
 

2. Elaboración Resolución Exenta Regional 
Encargada Técnica 
 

Junio de 2022 
 

3. Remitir Resolución exenta a Departamento de Bienestar 
Estudiantil / Área de Programas de Becas y BAES   

Encargada Técnica 
 

Junio de 2022 
 

 
 
 
5.- Responsable  

“Confirmo que la reunión se efectuó en fechas y con 
los asistentes mencionados” 
 
Nombre: Jessica Parra Campos 

Cargo : Encargada Regional Beca Presidente de la 
Republica Direccion Regional Bio Bio 

 
 

                                         

Firma y timbre 
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